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 1. NÓMINA DE ASISTENTES    

 Coordinador Mesa Directiva: Dr. Alejandro Buso    

 Coordinadora Técnica: Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires: Dra. Alicia Millán 

   

 Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán: Dra. Nélida Sueldo     

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco: María E. Salazar    

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba: Lic. Silvia Elena 

Kapetenich 

   

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Corrientes. Dr. Ariel Aguirre 

Serantes 

   

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos: Dr. José Manuel 

Rapuzzi 

   

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Formosa: Dra. Susana Vera    

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy: Dra. Gabriela Sumbaño    

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Misiones: Dr. Eduardo Gonzalez    

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta: Dra. Nora Torregroza 

García 

   

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Santa Fe C II - Rosario: Dra. 

Liliana de  Lorenzi  y Dr. Carlos Omegna 

   

2. ORDEN  DEL DIA    

2.1. Lectura y aprobación Acta Nº 33 del 05 de agosto de 2016: resulta aprobada por 
unanimidad 

   

2.2. “Evaluación  21º Congreso Nacional de Ciencias Económicas. Tucumán 2016”: 
Se destacan y agradecen las atenciones del Colegio Organizador para con 
expositores y asistentes. El Coordinador de Mesa Directiva comenta que fue 
muy productiva la metodología de exposición conjunta de nuestra comisión y la 
de Administración, resaltando la calidad de las exposiciones de los Dres. C. 
Omegna y A. Millán, agrega que en breve estarán disponibles las conclusiones. 

   

2.3.          VI Jornadas Nacionales de Resolución de Conflictos. Salta 2017: 
La Delegada del CPCE de Salta propone tres fechas para su realización y luego 
de un intercambio de ideas se fija 05 y 06 de octubre, a continuación se da 
lectura a los cinco temas propuestos que son aceptados por unanimidad. 

   

2.4  “I Congreso Argentino de Mediación. Tucumán octubre 2016” 
La Coordinadora Técnica comenta que al taller que ella coordinó asistieron 
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colegas de La Rioja y de Neuquén, agrega que la calidad de los expositores fue 
muy buena y que percibe un avance de las Casas de Justicia.  

 
2.5.           

 
Varios: 

A) El Coordinador de Mesa Directiva de FACPCE  informa que reiniciará 
actividades de la Comisión de Mediación del CPCE de La Rioja y que 
probablemente en 2017 se realice actividad en aquel Consejo. 

B) Se propone publicar en el link de la Comisión artículos o trabajos 
elaborados por sus miembros. 

C) La Delegada de Salta comenta la inquietud que produce entre los 
mediadores los cambios que se planean en el Área de Mediación 
Comunitaria de su provincia. 

D) La Delegada de Córdoba propone estar atentos a la modificación de los 
pequeños concursos y quiebras que introduce, entre otras cuestiones, 
la mediación previa a la declaración de quiebra 

 

   

3. CONSIDERACIÓN Y PROPUESTAS  A MESA DIRECTIVA / JTA GOBIERNO SOBRE 
TEMAS TRATADOS 

   

     

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------    

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------    

4.  TEMAS PENDIENTES PARA PRÓXIMA REUNION    

4.1 VI Jornadas Nacionales de Resolución de Conflictos. Salta 2017    

4.2  “Pequeños Concursos y Quiebras”    

5. PROXIMA REUNIÓN     

     

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------    

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------    

 

ELABORADO POR:   


